LEY Nº 10.281

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1°.- Autorízase al Poder Ejecutivo provincial a permutar un inmueble de titularidad del Superior Gobierno de la provincia de Entre Ríos por otro de titularidad de la Cooperativa Agropecuaria La Paz Ltda, ubicados ambos en la provincia de Entre Ríos, departamento La Paz, los que se describen seguidamente: 

a) Inmueble Titularidad del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos: una fracción de terreno de un inmueble de mayor superficie, que se inscribe en el Registro Público de la Propiedad bajo Matrícula Nº 112519; Partida Nº 119376, Plano de Mensura Nº 29194. La fracción de terreno a permutar se ubica en el departamento La Paz, municipalidad y ejido de La Paz; Quintas 100, 101, 102 y 103, individualizado como lote B y consta de una superficie de cincuenta y cinco hectáreas, sesenta y tres áreas, cincuenta y tres centiáreas (55 Ha, 63 As, 53 Cs).

b) Inmueble titularidad de la Cooperativa Agropecuaria La Paz Ltda que se ubica en el departamento La Paz, ciudad de La Paz, planta urbana vieja, Manzanas Nº 87 y 88, con domicilio parcelario en calle Urquiza y Dorrego, Partida Provincial Nº 103443, y que consta de una superficie de nueve mil ciento treinta y ocho metros cuadrados con noventa y cinco decímetros cuadrados (9.138,95 m2).

ARTÍCULO 2°.- El destino del inmueble transferido a la Cooperativa  Agropecuaria La Paz Ltda. deberá ser de interés común ligado a los fines de la entidad mencionada y solo en beneficio de sus asociados.

ARTÍCULO 3°.- Autorízase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para el otorgamiento de la escritura de permuta en relación a los inmuebles individualizados en el Artículo 1° de la presente ley.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, etcétera.
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